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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvaclor 22 de Noviembre del 2013Lugary Fecha: No.Orden:027712013

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTR.ANTE

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS. S.A. 06141407ti3001 8

ESCRIPCION

HAY EN EXISTENCIA

S/C: SEGURO TODO RIESGO DE EQUIPOS ELECTRONICOS,
MEDICOS, EQUIPOS IMFORMATICOS EN GENEML, PROGRAMAS

SOFWARE, HARWARE, BLOPER, LAPTOP Y SERVIDORES, AIRES
)NADOS, MtNt SPL|P POR LA§ANTIDAD DE (S 4,317,608.79)
OFRECEMOS: SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO. BIENES POR

....BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO, MIENTRAS SE
INTREN UBICADOS EN: 25 AVENIDAD NORTE Y ALAMEDA

LT, SAN SALVADOR. * EQUIPO MEDICO, EQUIPO INFORMATICO,
A POR LA SUMA DE $4,317,608.79. TOTAL DE SUMA ASEGURADA:

,317,608.79. RIESGOS CUBIERTOS: ESTE SEGURO CUBRE LOS DAÑOS

EDAN A CONSECUENCIA DE UN HECHO SUBITO E IMPREVISTO,
SADO POR: A) INCENDIO Y RAYO. B) EXPLOSION O IMPLOSION QUE

SEAN DEBIDOS A ACTOS INTENCIONALES; C)HUMO, HOLLIN GASES O
o PoLVOS CORROSIVOS. D) TNUNDACTON, ACCTON DE AGUA Y

ES NI DEL AMBIENTE EN QUE SE ENCUENTREN LOS BIENES
E) CORTOC|RCUtTO, AZOGAMTENTO, ARCO VOLTA|CO,

POR CAMPOS MAGNETICOS, AISLAMIENTO
SOBRETENCIONES CAUSADOS POR RAYOS, TOSTACION

....F) ERRORES DE CONSTRUCCTON, FALLAS DE MONTAJE,
TOS DE MATERIAL, G) ERRORES DE MANEJO. H) GMNIZO, HELADA,
STAO. t) HUNDTMTENTO DEL TERRENO, DESLTZAMIENTO DE TIERRA,
DE ROCAS, ALUDES. J) CUALQUIER CAUSA, QUE NO SEA EXCLUIDA

EN ESTA POLIZA O EN ANEXO QUE FORME PARTE DE LA

...K) LA TNDEMN|ZACTON DE LOS EQUTPOS A ADQUTRTR SE HARA A
EMPRESA QUE EL HOSPITAL NACIONAL ROSALES DESIGNE PARA LA

DE ESTOS. OTROS RIESGOS ADICIONALES CUBIEROS. ¡
DE REPOSICION DE EQUIPO. VER MAS ESPECIFICACIONES EN

...VlENE.....NOTA: VIGENCIA DEL SEGURO: UN ANO A PARTIR DE LA
QUE NOS INDIQUE, AMBAS FECHAS A LAS DOCE HORAS DEL DIA.

(10) DIAS CALENDARIOS POSTERIORES A LA ADJUDICACION.

SON: diecinueve mll ve¡nt¡siete 70/'100 dolares

OBSERVACION: VIENE....PAGO: CREDITO / PRECIOS INCLUYEN lVA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES,
SOLICITUD No.0306. FONDO GENERAL. EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA SERA: LlC. MARIANO OMAR ALBERTO.

LUGAR DE ENTREGA:DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESA: 2268-6000 Y FFx22794982. CORREDOM DE SEGURO: LICDA. MARLENE DE

ROMERO. TELEFONO: 2566-0548 Y 2283-8051. CORREO ELECTRONICO: mderomero.seguros@gma¡l.com
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CIáusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suminisirante, el propietario, et Reprisentante Lágal, Apoderado, o [a persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se reali;a por mandaqo de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cliusula Segunda: Documentos 
-Contractuales. 

Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las parte-s, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de cimplir tas obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente órden de compra. La iresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

--.-^ ruencionadós y estos prevalecerán de acuerdo al crden indicado. Estos documentos forma-n Plrte integra de la orden y
soore los oocurrlelttus 4lt§s I

lo ptasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obtiga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o'per¡uicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A

someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador'

Cláusula Cuarta: ptazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente,O.-d:l d.

Compra, el plazo de entrega corresfonde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA ENiREGA), señalado en ü presente o.áen de compra contados después de [a fecha en que el Suministrante reciba la orden de Compra

debidamente legalizada; al menos iue se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento dé la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido loi suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del tugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y prórroga de plazo. Óuando el suministranté se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega áel equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contratiiones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas iiguientes a la fecha.n qu" o.unu la causa quejustifique dicha petición. En_caso de no hacer tal notificación

en e[ plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratista por démora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proJeedores, ,uluo qu. estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados' La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formatizada a travéi de una Resolución o insfumento modificativo autori2acj.o por el Titular del Hospital

y no dará derecho ál suministrant. u .o*p.rru"ión económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

iuministrante, al solicitar pedidos p*u.quipo o materiales sin la sufiiiente anticipación para risegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sextar Condición y Forma de pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estádos Unidos delméric4 previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

ariti.uao cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

extresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

Cüusula Séptima: Cesión. eueda "*p..ru*"nt. 
p.ohibiao al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de .o.p.á, la trasgresión de esta disposición dará lugar a [a caducidad de la orden de compra.

Cláusuta Octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas nahrrales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al 
^artículo g5 de la Liy de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le apticará el l2o/o en concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conhictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de [a interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por ei arreglodirecto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No' 163 y 164 de ta

r..y á. Áaquticiones y Contrataciones de la Adhinistracion Priblica.be no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión hnal al

p.á..ro de arbitraje, de acuerdo a [o dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

,ealizwáen los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cuaiquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entregla o de cuaiquier obligación contraciual; b)_El suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cuáple con las condicionés pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta árden de clmpra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma. ' '

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del iitular det Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

.^o, qu.du entendido que el i{ospital se reserva el derecho de moáificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

auto;iz;ción del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

C|áusula Décima cuarta: vígencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante

cláusula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendran efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y Veinticinbo Avenida Norte, San

Salvador. y el Contratista: en ía dirección, fax, tetéfono o coñeo eleclrónico que haya proporcionado legun 
el registro de proveedores u oferta'

cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. segun el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido articulo.


